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LEY 13/1996, DE 30 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS FISCALES, ADMINISTRATIVAS Y DEL 

ORDEN SOCIAL. 
(BOE de 31 de diciembre de 1996) 

- TEXTO PARCIAL -  
 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 
 

CAPITULO IV 
Otras normas tributarias 

 
...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

 
SECCIÓN 4ª. DE LA REFERENCIA CATASTRAL1

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 
 

 
 

Artículo 53. Constancia registral de la referencia catastral2
 

. 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 
 
 

Dos. Cuando la situación, denominación y superficie de la finca descrita en el título no se 
corresponda con los respectivos datos descriptivos del documento catastral aportado, o cuando 
éste no refleje dichos datos o lo haga en términos que no permitan apreciarse la identidad entre la 
parcela catastral y la finca que los particulares describen en el título, solo podrá reflejarse la 
referencia catastral invocada por los otorgantes si el documento reúne los requisitos que conforme 
a los artículos 205 de la Ley Hipotecaria y 298 de su Reglamento permitirían inmatricular la finca. 
En todo caso, habrán de publicarse los edictos prevenidos en dichos artículos, en los que se 
exprese que a la finca registral que se describe se le atribuye la referencia catastral reseñada en el 
documento. La consignación registral de la referencia catastral no producirá efectos frente a 
terceros durante los dos años siguientes a la fecha del  asiento respectivo. 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 
 

Cinco. En todo caso, el titular registral podrá solicitar la constancia de la identificación 
catastral de la finca inscrita, como operación específica conforme a las siguientes reglas: 
 

1ª. Si aporta certificación catastral que describa la finca en los mismos términos de 
denominación, situación y superficie, que los que figuran en el Registro se hará constar la 
referencia catastral por nota al margen del asiento y al pie del título. Lo mismo procederá si, 
coincidiendo la descripción y situación, la diferencia de superficie es inferior al 10 por 100 de la 
reflejada en el Registro, o cuando habiendo diferencia en el nombre o número de la calle, se 
justifica debidamente la identidad. 
 

2ª. Fuera de los casos previstos en la regla anterior, la consignación registral de la 
referencia catastral sólo podrá efectuarse mediante cualquiera de los procedimientos previstos 
para la inmatriculación de fincas. 
 

                                                 
1 La Disposición derogatoria única del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, ha derogado los artículos 50 a 55 de la Ley 13/1996, de 27 de diciembre, 
excepto los apartados Dos, Cinco, Seis, Siete, Ocho, Nuevo y Diez del artículo 53 que se transcriben a continuación. El resto 
del contenido de los preceptos derogados ha sido objeto de refundición en los artículos 36 y 38 a 49 del mencionado texto 
refundido. 

2 El artículo 3 del T.R. de la Ley del Catastro Inmobiliario establece que la descripción de los bienes inmuebles 
contendrá la referencia catastral constituida, de acuerdo con el art. 6.3 del mismo T.R., por un código alfanumérico que se 
asigna a cada inmueble y que permite situarlo inequívocamente en la cartografía oficial del Catastro. 
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En ambos casos, el Registrador deberá comunicar al Catastro la relación de fincas objeto 
de identificación catastral posterior. 
 

Seis. En ningún caso se hará constar en el folio abierto a una finca inmatriculada una 
referencia catastral que ya venga atribuida a otra finca inscrita si no media el consentimiento del 
titular registral de ésta o la oportuna sentencia firme dictada en procedimiento declarativo 
entablada en él. 
 

Siete. En lo sucesivo, no se inmatriculará ninguna finca en el Registro si no se aporta junto 
al título inmatriculador certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca, en términos totalmente 
coincidentes con la descripción de ésta en dicho título. 
 

Ocho. La rectificación de la cabida de una finca registral, o la alteración de sus linderos 
cuando éstos sean fijos o de tal naturaleza que existan dudas de la identidad de la finca, podrá 
realizarse con base en una certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca, siempre que, 
entre la descripción de la finca en esta certificación y la que conste en el Registro, pueda deducirse 
la identidad de la finca. 
 

En otro caso, el Registrador no practicará la inscripción, pudiendo extender anotación 
preventiva de suspensión con arreglo a la legislación hipotecaria. 
 

Los excesos de cabida inferiores a la quinta parte de la cabida inscrita, cuando no pueda 
aplicarse lo previsto en el párrafo anterior, se harán constar mediante certificado o informe sobre 
su superficie expedido por técnico competente y siempre que el Registrador no abrigare dudas 
sobre la identidad de la finca. 
 

Nueve. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo 
establecido en la legislación urbanística y agraria. 
 

Diez. La modificación de superficie o la rectificación de linderos fijos o de tal naturaleza 
que hagan dudar de la identidad de la finca podrá efectuarse en virtud de acta notarial de presencia 
y notoriedad que incorpore un plano de situación a la misma escala que la que obre en el Catastro, 
e informe técnico competente sobre su medición, superficie y linderos. Dicha acta se ajustará en su 
tramitación a lo prevenido en el artículo 203 de la Ley Hipotecaria a excepción de lo previsto en su 
regla 8ª. 
 


